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Boletín Oficial Municipal Nº 1624
Corrientes, 21 de Marzo de 2012

Resoluciones

Nº 724: Aprueba los Modelos de Convenios para Prácticas Profesionales con la
Universidad de la Cuenca del Plata.

Nº 739: Modifica Ar ticulo 1º de la Resolución Nº 1090/10 – Comisión del Centro
Histórico.

MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD DE CORRIENTES
DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL

LLAMADO A CONCURSO

Convoca a Concurso Público para la evaluación de antecedentes y proyectos para la
organización, desarrollo y comercialización de los Carnavales Correntinos
Ediciones 2013, 2014, 2015 y 2016.
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Ar ticulo 1º: Aprobar los
Modelos de Convenio para Practicas
Profesionales Supervisadas con cada
Facultad interviniente de la Universidad
de la Cuenca del Plata, que como
Anexos I, II y III se adjuntan y forman
parte de la presente.

Articulo 2º:  Facultar a la
Señora Secretaria General de Gobierno
de la Municipalidad a suscribir los
convenios específicos con los pasantes
de las distintas Facultades de la
Universidad de la Cuenca del Plata.

Articulo 3º:  La presente
Resolución será refrendada por la

Señora Secretaria General de Gobierno de
la Municipalidad.

Articulo 4º:  Regístrese,
comuníquese, publíquese, cúmplase y
archívese.

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cra. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

MUNICIP ALIDAD DE LA  CIUDAD DE CORRIENTES
DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL

LLAMADO A CONCURSO

ORGANISMO QUE LLAMA  A CONCURSO: Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

OBJETO: Convocatoria a Concurso Público para la evaluación de antecedentes
y proyectos para la organización, desarrollo y comercialización de los Carnavales
Correntinos Ediciones 2013, 2014, 2015 y 2016.

FECHA Y HORA DE APERTURA: 27 de Abril  de 2012 a las 13,00 horas

LUGAR DE APERTURA: Salón Pocho Roch del Palacio Municipal, sito en la
calle 25 de mayo 1178, Primer Piso, de esta Ciudad.

CONSULTAS: Dirección General de Despacho, Secretaría General de Gobierno
sito en calle 25 de Mayo 1178-Corrientes-Capital en el horario de 08,00 a 13,00
horas.

ENTREGA DE PLIEGOS: Dirección General de Despacho, Secretaría General de
Gobierno sito en calle 25 de Mayo 1178-Corrientes-Capital. Horario de 08,00 a
13,00 horas.

RECEPCION DE LAS PROPUESTAS: Hasta el día 25 de abril de 2012 a las 09.00
horas – Dirección General de Despacho, Secretaría General de Gobierno sito en
calle 25 de Mayo 1178-Corrientes-Capital.
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Resolución Nº 724
Corrientes, 16 de Marzo de 2012

VISTO:

El convenio marco de
Cooperación y Asistencia Reciproca
entre la Universidad Cuenca del Plata y
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes suscripto el día 3 de
diciembre de 2011, las Convenios
Específicos para Practicas Profesionales
Supervisadas en Anexos I, II y III; y

CONSIDERANDO:

Que, el mencionado Convenio
Marco las partes reconocen los
beneficios educativos y declaran su
voluntad de realizar proyectos en forma
conjunta en las distintas áreas de la
educación dentro de los ámbitos local y
regional, a fin de lograr la ejecución de
propuestas y acciones que contribuyan
al cumplimiento de los objetivos
institucionales.

Que, para llevar a cabo los
objetivos institucionales, las partes
suscribirán convenios específicos en
los que se determinarán las obligaciones
correspondientes a cada una de las
partes intervinientes.

Que, el objetivo del presente
Convenio Marco es integrar la formación
académica que realizan ambas
instituciones coordinando en adelante
sus relaciones y compromisos
recíprocos con el fin de integrar sus
funciones en beneficio de sus
comunidades respectivas.

Que, es necesario contar con
recursos humanos capacitados para
llevar adelante los Programas que el
municipio gestiona y ejecuta.

Que, el convenio citado estipula
la posibilidad de realizar pasantías,
programas, proyectos, investigaciones y
prácticas profesionales supervisadas por
la Universidad de la Cuenca del Plata en
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Que, cada Facultad de la
Universidad de la Cuenca del Plata exige
un convenio particular que regule las
prácticas, deberes y obligaciones de las
partes involucradas.

Que, es necesaria la formación de
cuadros profesionales para el diseño,
implementación y evaluación de las
políticas municipales.

Que, el sistema de practicas
profesionales supervisadas, posibilita el
vinculo entre el Municipio, los programas
destinados a la comunidad y
profesionales que se insertan en el
mercado laboral don un compromiso
social.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal dictar
el presente acto administrativo.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:
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Resolución Nº 739
Corrientes, 20 de Marzo de 2012

VISTO:

Las Resoluciones Municipales Nº
1090 de fecha 29 de Abril de 2010, Nº 3123
de fecha 25 de Noviembre de 2011y Nº
3124 de fecha 25 de Noviembre de 2011;
y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución Municipal
Nº 1090 de fecha 29 de Abril de 2010 se
constituye la Comisión del Centro
Histórico, integrado por miembros
titulares y suplentes pertenecientes a
Organismos Y Dependencias
Municipales y otras gubernamentales y
no gubernamentales.

Que, ella esta motivada en la
Ordenanza Nº 964/78 de Comisión de
Centro Histórico Y la Necesidad de
adecuar su funcionamiento a la
Ordenanza Nº 5218/09 que aprueba el
Organigrama de la Estructura
Administrativa de las Secretarias de
Áreas y las dependencias directas del
Departamento Ejecutivo Municipal.

Que, por Resolución Municipal Nº
3123 de fecha 25 de Noviembre de 2011
se designa Jefe Técnico de la Secretaria
de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos al Ingeniero Eduardo Adolfo
Barrionuevo.

Que, por Resolución Municipal Nº
3124 de fecha 25 Noviembre de 2011 se

designa Secretario de Planeamiento,
Obras y Servicios Públicos al Contador
Martín Miguel Barrionuevo.

Que, atento a ello, de hace
necesario adecuar el acto administrativo
consignado precedentemente a las
designaciones antes mencionadas.

Que, por razones de
conveniencias técnicas y
administrativas se estima oportuno
modificar, en su parte pertinente, la
Resolución Municipal Nº 1090/10.

Que, en uso de las facultades
conferidas por la Carta orgánica
Municipal, el Departamento Ejecutivo
Municipal dicta el presente acto
administrativo.

POR ELLO
EL INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar ticulo 1º: Modificar el Articulo
1º de la Resolución Municipal Nº 1090
de fecha 29 de Abril de 2010, atento a los
fundamentos vertidos en el
Considerando que aquí se dan por
íntegramente reproducidos, él que
quedara redactado de la siguiente forma:
«Articulo 1º:  Constituir la Comisión del
Centro Histórico, el que quedara
integrado por los siguientes miembros,
titulares y suplentes:

A) El Sr. Jefe Técnico de la
Secretaria de Planeamiento,
Obras Y Servicios
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Públicos, quien ejercerá la
Presidencia.

B) Un representante de la
Subsecretaria de Cultura y
Deporte de la
Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes.

C) Un representante de la
Dirección General de
Control Urbano de la
Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes.

D) Un representante de la
Dirección de Preservación
del Patrimonio Urbano y
Arquitectónica de la
Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes.

E) Un representante de la
Dirección de Inspecciones
de Obras Particulares, Vías
y Espacios Públicos de la
Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes.

F) Un representante de la
Comisión Nacional de
Museos, Monumentos y
Lugares Históricos.

G) Un representante de la
Sociedad de Arquitectos
de Corrientes.

H) Un representante del
Departamento de
Conservación del
Patrimonio Histórico de la
Facultad de Arquitectura y
Urbanismo de la UNNE

(Universidad Nacional del
Nordeste

I) Un representante de la
Subsecretaria de Cultura de
la Provincia de Corrientes.

Articulo 2º:  La presente
Resolución será refrendad por la Señora
Secretaria General de Gobierno de la
Municipalidad.

Articulo 3º:  Regístrese,
comuníquese, publíquese, cúmplase y
archívese.

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cra. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

C.P. MARTIN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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